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de Comercio y Turismo, así como en la Orden de 9 de septiembre de
1993 (.Boletín Oficial del Estado, delt3), por la que se delegan atribuciones
en los titulares de los órganos superiores y centros directivos del Depar
tamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-8e condede el título-licencia de Agencia de Viajes Minorista
a .Untzorri Bidaiak, Sociedad Limitada., con. el Código Identificativo de
Euskadi (elE número 2.121) y casa central en Bilbao, calle lparraguirre,
69, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de pu'bli
cación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado_, con sujeción a
los preceptos del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo; de la Orden
de 14 de abril de 1988, y demás disposiciones aplicables.

BANCO DE ESPAÑA
13624 RESOLUClON de 13 de}unio de 1994, del Banco de España,

por la que se hacen públicos los cambios de divisas que
el Banco de España aplicará a las operaciones o-rdinarias
que realice por I;:U propia cuenta el día 13 de junio de
1994, Y que tendrán la consideración de cotiza.dones of1r
ciales, a efectos de la aplicación de la normativa vigente
que haga niferencia a las mismas.

Cambios

Madrid, 13 de junio de 1994.-EI Director general, Luis María Linde
de Castro.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

13625 RESOLUClON de 27 de abril de 1994, de la Dirección Gene
ral de Seguridad Industrial, del Departamento de Industria
y Energía. cU: m.odiJicación y ampliación lle la resolución
de hom.ologación con número de contraseña CBL-8009, de
9 de febrero de 1994, otorgada a -Gir6au, Sociedad Anó
nima·.
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Recibida en la Dirección General de Seguridad Industr,ial, del Depar
tamento de Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña, la solicitud
presentada por _Girbau, Sociedad Anónima., con doII!icilio social en carre
tera de Manlleu, kilómetro 1, municipio de Vic, provincia de Barcelona,
para la homologación de las planchadoras-secadoras, fabricadas por
.Girbau, Sociedad Anónima_, en su instalación industrial ubicada en la
carretera de Manlleu, kilómetro 1, de Vic (Barcelona);

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida
por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologación solicita,
y que el Laboratorio General de Ensayos e Investigaciones de la Generalidad
de Cataluña, mediante los dictámenes técnicos con clave 150.323/648 y
94001882/691, ha hecho constar que los tipos o modelos presentados cum
plían todas las especificaciones actualmente establecidas por Real Decreto
494/1988, de 20 de mayo, que aprueba el Reglamento de aparatos que
utilizan gas como combustihle, y la Orden de 7 de juni{l de 1988, por
la que se aprueba la ITC-·MIE-AG~20,.Aparatos de tipo único no incluidos
en una ITC específica_, y la ITC-MIE-AG-9, _Placa de características de
los aparatos a gas~.

DivisM

1 dólar USA .0 .

1 ECU .
1 marco alemán .
1 franco francés ..
1 libra esterlina _ o

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés .- .
. 1 corona danesa " ..
llibl'a irlandesa .

100 escudos portugueíJes ..
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense 0 •••••••• , •••••••••••••••••

1 franco suizo , .
100 yenes japoneses .

1 corona sueca .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .
1 chelín austríaco ;, .
1 dólar australiano .
1 dólar neozelandés ..

Visto el expediente instruido a instancia de doña Begoña Lujambio
Galdeano, en nombre y representación de _Hernani Bidaiak, Sociedad Limi·
tada», en solicitud de la concesióp. del título-licencia de Agencia de Viajes
Minorista, y .

Resultando que la solicitud de dicha empresa cumple los requisitos
establecidos en el artículo 4.1 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo
(.Boletín Oficial del Estado_ del 29) que regula el ejercicio de las actividades
de las agencias de viajes, y que se acompaña a· dicha solicitud la docu
mentación necesaria, de acuerdo con 10 preVenido en el artículo 5.0 de
las Nonnas Reguladoras de las Agencias de Vifijes, aprobadas por Orden
de 14 de abril de 1988 (-Boletín Oficial del Estado- del 22)¡

Resultando que tramitado el oportuno expediente por la Dirección
General de Política Turística, se estima que reúne los requisitos exigidos
por los articulos 1.0 y 5.0 de las Normas Reguladoras citadas;

Considerando que en la empresa solicitante concurren todas las con
diciones exigidas por el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y por
la Orden de 14 de abril de 1988 para la obtención del título-licencia de
agencia de viajes,

Este Ministerio, en uso de las competencias establecidas por el Estatuto
Ordenador de las Empresas y de las Actividades Turísticas Privadas, apro
bado por el Decreto 231/1965, de 14 de enero (-Boletín ÚÍlCial del Estado_
de 20 de febrero); por el Real Decreto 2488/1978, de 25 de agosto (_Boletín
Oficial del Estado_ de 26 de octubre), sobre transferencia de competencias
de la Administración del Estado al Consejo General del País Vasco; por
el Real Decreto 12411988, de 12 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado~

del 20), por el que se reorganiza la Secretaría General de Turismo; por
el Real Decreto 1289/1993, de 30 de julio (_Boletín Oficial del Estado_
del 31), por el que se establece la estructura orgánica básica del Ministerio
de Comercio y Turismo, así como en la Orden de 9 de septiem,bre de
1993 (-Boletín Oficial del Estado~del 13), por la que se delegan atribuciones
en los titulares de los órganos superiores y centros directivos del Depar
tamento, ha tenido a bien disponer:

Lo que comunico a W.ll. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de abril de 1994.-El Ministro de Comercio y Turismo,

P. D. (Orden de 9 de septiembre de 1993), el Secretario general de Turismo,
Fernando Panizo Arcos.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de mayo de 1994.-EI Ministro de Comercio y Turismo,

P. D. (Orden de 9 de septiembre de 1993), el Secretario general de Turismo,
Fernando Panizo Arcos.

IOOos. Sres. Secretario general de Turismo y Director general de Política
Turística.

Primero.-8e condede el título-licencia de Agencia de Viajes Minorista
a -Hernani Bidaiak, Sociedad Lirni~d.., con el Código Identificativo de
Euskadi (CIE número 2.122) y casa central en Hernani (Guipúzcoa), Urbie
ta, 6, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de publi~

cación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado_, con sujeción a
los preceptos del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo; de la Orden
de 14 de abril de 1988, y demás disposiciones aplicables.

13623 ORDEN de 3 de ,""yo de 1994 por la fJU8 se concede el
título-licencia de Agencia de Viqjes Minorista a -Hernani
Bidaiak, Sociedad Limitada-, con el Código ldentificativo
(C1E númRro 2.122).

Urnas. Sres. Secretario general de Turiamo y Director general de Política
Turística.
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De acuerdo con lo establece la citada disposición y con la Orden del
Departamento de Industria y Energía, de 5 de mano de 1986, de asignación
de funciones en el campo de la homologación y la aprobación de prototipos,
tipos y modelos, modificada por la Orden de 30 de mayo de 1986, he
resuelto:

Modificar y ampliar la homologacil:·n del citado producto, con la con
traseña de homologación CBlrB009, con fecha de ~aducidadel 9 de febrero
de 1996, y disponer como fecha límite el día 9 de febrero de 1996 para
que el interesado presente una declaración donde haga constar que, en
la fabricación de los citados productos, los sistemas de control de calidad
utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condiCiones que
en el momento de la homologación. ~

y definir, por último, corno características técnicas para cada marca/s
y modelo/s, registrado/s las que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Características:

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. TJnidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kw.

l'alor de las e,aracteríst,«:a... para cada ?T¡,tlrcc: y modelo

Marca _Girbau_, modelo PSP-5132,
Cara('tenstic.as:

Primera: GN, gas propano.
Segunda: 18, 37,
Tercera: 69,7, 69,7.

Marca -Girbau_, modelo PS-5132.

Características:

Primera: GN, gas propano.
Segunda: 18, 37.
Tercera: 69,7, 69,7,

Marca _Girbau_, modelo PSP-5125.

Características:

Primera: GN, GLP, G-130, G-150.
Segunda: 18, 37, 8, 8.
Tercera: 54,6, 54,6, 54,6, 54,6.

Marca -Girbau-, modelo Ps-5125.

Características:

Primera: GN, GLP, G-130, G-150.
Segunda: 18, 37, 8, 8.
Tercera: 54,6, 54,6, 54,6, 54,6.

Marca tGirbau», modelo PSP-5119.

Características:

Primera: GN, GLP, G-130, G-150.
Segunda: 18,37,8,8.
Tercera: 42, 42, 42, 42.

Marca _Girbau_, modelo P8-5119.

Características:

Primera: GN, GLP, G-130, <r150.
Segunda: 18, 37, 8, 8.
Tercera: 42,42,42,42,

Marca .Gir~au_,modelo PSP-5115.

Características:

Primera: GN, GLP, G-130, G-150.
Segunda: 18,37,8,8.
Tercera: 32,5, 32,5, 32,5, 32,5.

Marca _Girbau_, modelo P8-5115.

Característi('as:

Primera: GN, GLP, G-130, G-150.
Segunda: 18, 37, 8, 8.
Tercera: 32,5, 32,5, 32,5, 32,5.

Esta homologación se efectúa únicamente en relación con la disposición
que se cita, por tanto, el producto tendrá que ~mplir cualquier otro regla
mento o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta homologación, dará lugar a la sus
pensión cautelar de la misma, independientemente de la su posterior anu
lación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de esto pudiesen derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se
puede interponer recurso ordinario ante el Consejero de Industria y Ener·
gia, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de .recepción de esta
Resolución, sin perjuicio de interponer cualquier otro recurso que se con
sidere oportuno.

Barcelona, 27 de abril de 1994.-Por autorización del Director general
de Seguridad Industrial, el Jefe del Servicio de Homologaciones, Joan Pau
CIar Guevara.

13626 RESOLUClON M 4 Mfebrero M 1994, de 14 Dirección Ge,UI
ral de Segu.ridad Industrial, del Departamento de Ind'ustria
y Energfa, por la que se autoriza la prórroga de la apro
bación de modelo de los contadores de energía eléctrica,
moMio A6A21ablTu, modelo A7A21ab20IMs15u y moMio
A6A21ab20lMsI5u, otorgados a la firma -Schlumberger
Industries, Sociedad Anónima-.

Vista la petición interesada por la entidad .Schlumberger Industries,
Sociedad Anónima., domiciliada en vial Norte, 5, de Memtomés del Vallés
(Barcelona), en solicitud de autorización de prórroga de las aprobaciones
de modelo de los contadores de energía eléctrica, modelo A6A21ab1Tu,
modelo A7A21ab201Ms15u y modelo A6A21ab20lMsI5u, aprobados por
Orden de 10 de septiembre de 1981 (.Boletín Oficial del Estado» de 24
de noviembre), la Dirección General de Seguridad Industrial del Depar
tamento de Industria y Efl.ergía de la Generalidad de Cataluña, de aclierdo
con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Decreto 199/1991, de 30 de julio,
por el cual se determinan los órganos competentes en materia de control
metrológico, y el Real Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, ha resuelto:

Primero.-Autorizar una segunda prórroga de aprobación de modelo
por un plazo de -validez de dos años a partir de la fecha de caducidad,
5 de febrero de 1994, debiendo publicarse esta Resolución en el _Boletín
Oficial del Estado» de los contadores de energía eléctrica, modelo
A6A21ab1Tu, modelo A7A21ab20IMs15u y modelo A6A21ab20IMs15u.

Segundo.-Antes de que finalice el plazo de validez que se concede,
la entidad interesada si lo desea, solicitará de la Dirección General de
Seguridad Industrial, nueva prórrOga de la aprobación de modelo.

Tercero.-8iguen vigentes los mismos condicionamientos que figuraban
en la resolución de aprobación de modelo.

Barcelona, 10 de mayo de 1994.-El Director general, Albert Sabala
i Durán,

13627 RESOLUCIONM 7M abril M 1994, MI4Direcci61lGeneral
de Seguridad Industrial del Departamento de Industria
y Energía, por la que se autoriza la pr6rroga de la apro
bación de modelo de una bdscula puente electrónica para
pesaje de camiones, marca -Gepesa.., modelo BCE, de 50
Y 60 toneladas, otorgado a lafirma -Gepesa-.

Vista la petición interesada por la entidad .Gepesa_, domiciliada en
calle Angel Guimera, 138, entresuelo segundo, Esplugues de IJobrf'gat (Bar
celona), en solicitud de autorización de prórroga de la aprobación de mode
lo de una báscula puente electrónica para pesaJe de camiones, marca .Ge
pes3», modelo BCE, de 50 y 60 toneladas, aprobado por Resolución de
8 de abril de 1991 (,Boletín Oficial del Estado_ de 22 de mayo), la Dirección
General de Seguridad Industrial del Departamento de Industria y Energía
de la Generalidad de Cataluña, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Decreto 199/1991, de 30 de julio, por el cual se determinan
los órganos competentes en materia de control metrológico, y el Real Decre
to 1616/1985, de 11 de septiembre, ha resuelto:

Primero.-Autorizar la prórroga de aprobación de modelo por un plazo
de validez de tres años (a partir de la fecha de caducidad, 8 de abril
de 1994, debiendo publicarse esta Resolución en el .Boletín Oficial del


